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ADVERTENCIA. . 

No habiéndose recibido por el redactor 
encargado de la sección de biografías algu
nos datos que se habían pedido para termi
nar la que debí a ir en este número, nos he
mos visto precisados d retirar el grabado 
correspondiente. Si para el número próximo 
no hemos vencido estas dificultades lo susti
tuiremos con otro de los muchos que tene
mos preparados. 

LA REDACCIÓN. 

C A U S A S Y O R I G E N 
BE LA ESCISION Y CAIDA DE LA DEMOCRACIA ESPAÑOLA. 

(Continuación.) 

¡ f i ^ T ^ V;.. • ii 1 • • ; 
Demostración de algunas afirmaciones hechas 

en el articulo anterior. 

Planteada en el artículo precedente la cues-
t i o n , y determinados los elementos que entran 
en el primero de sus términos, á saber: los 
Principios fundamentales de la Democracia 
moderna, procedía que nos ocupásemos en 
e s t e del segundo extremo, esto es, del pueblo 

que ha de reconocer, poseer y practicar estos 
principios. 

Mas, como quiera que alguno de nuestros 
queridos colegas (1) lian atribuido á nuestras 
afirmaciones un carácter que no tienen, y han 
negado verdades que, en nuestro sentir, deben 
ser evidentes ¡y casi axiomáticas (por más que 
no les hayamos dado este carácter, como en 
otro lugar hemos probado) para los demócra-
tas,.y aun para todos los hombres ilustrados, 
que de buena fé y sin pasión ni preocupaciones 
se ocupen de política; como quiera repetimos, 
que esto se ha negado, antes de pasar adelante, 
vamos á dedicar á este asunto algunos párra
fos, que creemos bastarán para convencer al 
lector, si lo necesita, y despertar en el colega, 
posibilista y demás cofrades el recuerdo de los 
principios que, como fundamentales y genui-
nos de su ideal y de sus aspiraciones, han ve
nido sosteniendo y sostienen todavía, quizá 
algunos sin saberlo ni quererlo, todos los jefes 
de las diferentes fracciones en que se ha divi
dido el gran partido democrático. 

1,—Concepto de la Democracia bajo el punto 
de vista histórico. 

A fin de evitaren lo sucesivo las inútiles 
discusiones que suelen tener su principal orí-
gen en la interpretación que cada cual da alas 
palabras, vamos á fijar ante todo 10 que nos
otros, y creemos que todos los que militan en 
los partidos liberales, entendemos por demo-

(1) Entre otros, El Globo que dedicó á este asunto un extenso y 
bien escrito articulo. I-e contestamos nosotros en el n ú m e r o 
anterior de LAS NACIONALIDADES y se ha penetrado de la razón 
que nos asistía. Convencido, sin duda, de que nuestro articulo 
no tenía réplica, ha dado la callada por respuesta. 



erada, probando así que no hay—como de-
ciamos en nuestro primer artículo,—diferen
cia alguna esencial que. justifique la profunda 
escisión que divide á las diversas fracciones 
en que el partido democrático militante se en
cuentra dividido. 

Bajo dos aspectos podemos analizarla pa
labra democracia, á saber: bajo el etimológico, 
histórico ó antiguo, y bajo el filosófico, racio
nal ó moderno. 

Según el primero de dichos aspectos, la voz 
Democracia, compuesta de las dos griegas, 
demos y kratos, significa gobierno del pueblo 
por sí mismo, ó poder soberano del pueblo. 

No habiéndose conocido en la Antigüedad 
el sistema representativo, propiamente dicho, 
era directo el-gobierno y poder del pueblo, que 
se reunía en numerosas asambleas donde se 
deliberaba y se votaba acerca de las leyes y de 
los demás asuntos importantes del Estado. 

Fácilmente se comprende que esta forma 
de gobierno popular, sólo era aplicable á los 
pequeños Estados, como las repúblicas grie
gas, por ejemplo; para aplicarla á una gran 
nación como Roma después de sus principa
les conquistas, había que restringir necesaria
mente el concepto pueblo,—esto es, habitantes 
en los dominios del Estado con derecho de ciu
dadanía, —á un número insignificante de los 
mismos. Admitido este falso concepto áelpue-
blo, puede afirmarse que hubo en la Antigüe
dad verdaderos Estados democráticos; pero 
hoy no hay quien admita ya como buenas 
muchas de las bases sobre que aquella socie
dad estaba fundada, como por ejemplo, la de la 
desigualdad esencial de los hombres, el dere
cho del vencedor sobre la vida, bienes y honra 
del vencido,—locual trajo naturalmente consi
go la completa desigualdad civil y política de 
los habitantes de los Estados constituidos, co
mo lo habían sido casi todos ellos, por medio 
de la conquista;—y otras muchas. 

Después que la lenta obra de los siglos, au
xiliada por. las nuevas ideas de los pueblos 
del Norte, y más principalmente por las doc
trinas del cristianismo, fué modificando este 
absurdo concepto; después que la revolución 
filosófica y material del siglo XVIII, tiró por 
tierra los últimos vestigios de los irritantes 
privilegios de clase, etc., habiéndose inaugu
rado ya en algunos países el sistema repre
sentativo, varió la idea de la democracia, y, 
con este nuevo elemento, pudo ya ser aplica
ble este sistema político á las grandes na
ciones. 

Pero como la humanidad es indefinidamen
te perfectible, no fué, ni con mucho, esta nue
va forma y concepto más amplio de la demo
cracia la última palabra. El progreso sobre la 
antigua, había sido inmenso. Se había procla
mado la igualdad de todos los ciudadanos ante 
la ley, se había establecido la democracia so
bre la solidábase de la proclamación y el reco
nocimiento de los derechos naturales del hom
bre, y, mediante la fórmula de la delegación de 
los poderes ó de la representación, podía apli
carse ya el gobierno democrático á los pueblos 
más numerosos. Pero no bastaba esto al gran 
desarrollo que había alcanzado la idea de lo 
que debía ser el verdadero organismo político. 
Además, dada la especie de transacción que 
había mediado entre los poderes de derecho 
divino y la soberanía nacional que había pro
ducido la forma transitoria de los gobiernos 
mixtos, dando una considerable preponde
rancia á este último elemento, casi se con
fundían ambas formas de gobierno, es decir, 
la República y la llamada Monarquía demo
crática. Agregúese á esto como fundamento 
práctico, por decirlo así, el peligro que con la 
centralización corre siempre la libertad, y 
tendremos las principales causas ocasionales 
para que los políticos comenzasen á discurrir 
acerca de una nueva forma ele gobierno de
mocrático, que á la vez que se ajustase más 
al organismo político racional, fuese una ga
rantía más sólida de las libertades públicas. 
Entonces fué cuando, examinando de un lado 
la historia, desde la célebre liga ó Confedera
ción Aquea hasta la federación délos Estados-
Unidos anglo-americanos, y de otro las' exi
gencias de la razón respecto alo que debía ser 
un organismo político para responder a la na
turaleza político-social del hombre, á las ne
cesidades del progreso y al espíritu de los 
tiempos, se declaró por los más ilustres 
publicistas la forma autonomista ó federal 
como parte integrante del ideal democrático, 

rj como la única que podía eoitar los grandes 
peligros de que, con el sistema centralisador IJ 
unitario, se Iiabía de ver constantemente ame
nazada la libertad. Así lo consideraron y es
tablecieron los demócratas españoles desde el 
momento en que estas ideas comenzaron á 
propagarse en nuestra patria. 

Tal es, trazado á grandes rasgos, el boceto 
histórico de las trasformaciones sucesivas 
que ha experimentado el concepto que entra
ña , históricamente considerada, la palabra 
democracia, 



2 Concepto filosófico ó actual de la democracia. 

Ahora bien; apuntadas, aunque ligera
mente, las causas á que han obedecido estas 
modificaciones , procuramos determinar y fi
jar el fundamento de la última evolución que 
esta idea ha experimentado, ó del último pro
greso realizado porella,fijando a l mismotiem-
po el concepto filosófico que actualmente se le 
atribuye por la mayor parte de los publicistas. 

Reconociendo como inconcuso el principio 
de la igualdad esencial de todos los hombres, 
ó el de que las facultades fundamentales les 
son comunes, no podemos menos de reconocer 
también que existen en todos ciertas propie
dades particulares que constituyen la indivi
dualidad, que hace que cada cual se distinga 
de sus semejantes. Por tanto, en lo que se re
fiere á las leyes ó preceptos que han de regir 
respecto de lo que es común á todos los hom
bres, debe existir una perfecta identidad, deben 
ser unos y los mismos, puesto que éstos tie
nen una misma naturaleza; pero en cuanto á 
las propiedades especiales y características 
del individuo que no.tienen una relación direc
ta con las de sus semej.antcs, á él solo incum
be reglamentarlas y regirlas. Si, por ejemplo, 
todos los hombres exteriorizan, por decirlo 
así, sus facultades ó sus fuerzas físicas ó mo
rales, el producto que de su empleo resulte, 
debe ser también propiedad del individuo de 
cuyo esfuerzo ha resultado, y las byes comu
nes huma ñas-deben prescribir el respeto á es
ta propiedad basta donde no se oponga ni per
judique esto los intereses de la colectividad. 
Pero en todo lo que se refiera á cosas que á él 
solo incumben, como, por ejemplo, cómo ha 
de arreglar su vida, la forma y clase de 
sus vestidos, la hora á que ha ele tomar al i
mento, las que ha de emplear en el trabajo 
cuotidiano, el oficio ó profesión á que ha de 
dedicar su actividad dentro de los límites 
prescritos por la moral y por las leyes, las re
laciones privadas que ha de establecer con sus 
semejantes, etc., etc.; todo esto es de su exclu
siva competencia, y no tienen derecho á inter
venir en ello los poderes públicos superiores. 

Lo expuesto respecto de la entidad indivi
dual no hay razón alguna para no hacerlo ex
tensivo á la entidad colectiva, y así lo han re
conocido cuantos publicistas se han ocupado 
del derecho internacional público y privado en 
estos últimos tiempos; esto mismo significan 
las nobilísimas exhortaciones de muchos para 
que se forme una especie de Comisión ó Go
bierno Supremo de todos los Estados que co

difique este derecho y se encargue de aplicar 
sus prescripciones á las cuestiones determi
nadas que surjan, ora entre particulares per
tenecientes á diferentes Estados, ora entras es
tos últimos, evitando así las guerras que con 
harta fracuencia ensangrientan el suelo de 
todos los continentes, 

Pero reconocido este derecho al individuo 
y a l a nación como una personalidad colecti
va, ¿queda ya completo el organismo políti
co? Indudablemente no. Los más conservado
res entre nuestros políticos reconocen á la 
provincia y al municipio ciertos derechos que 
revelan el pleno convencimiento que tienen 

'de que éstos son personalidades jurídicas co
lectivas, y por consiguiente, la cuestión queda 
reducida al más ó al menos, á si la entidad en 
cuestión puede considerarse como persona 
mayor ó menor de edad, para concederle ó no 
ciertos derechos, cierta libertad, cierta auto
nomía, en una palabra; pero el hecho es que 
les reconocen en principio la personalidad, y 
que algún dia han, de llegar á su mayor edad 
para, adquirir, en lo que á sus asuntos propios 
concierne, la misma libertad que su tutor tie
ne respecto de los suyos. ¿Qué diría el menos 
escrupuloso de nuestros conservadores , si 
viera que un tutor declaraba la incapacidad 
perpetua de todos sus pupilos? Lo consideraría 
sencillamente como un desdichado que debía 
estar en una casa de orates. 

Reducida, pues, la cuestión á una mera 
apreciación del tiempo oportuno en que el pu
pilo debe adquirir ó recobrar las condicio
nes que se requieren para administrar sus 
intereses propios y estatuir acerca de los mis
mos lo que estime conveniente, siempre que 
no haya perjuicio de tercero, resulta que, en 
principio, en lo que pudiéramos llamar el 
ideal, no solamente están conformes todas las 
fracciones de la democracia, sino, lo que es 
más aún, todos aquellos que se precian de 
algo liberales, de moderados arriba. 

No se nos oculta que para los conservado
res de los distintos matices, no llegaría j a m á s 
el momento oportuno para reconocer á las re
giones ó provincias y á los distritos ó munici
pios lo que de consuno reclaman la razón y 
la historia, pero esto no hace al caso; recono
cido el derecho en el fondo, son casi tan auto
nomistas como nosotros. La principal diferen
cia consiste en que, como, por punto general, 
la tutela les da pingües ganancias, desean 
prolongarla indefinidamente, considerándola, 
además , como legítima y como si la autono-



mía fuese un don que sólo se debiera á su ge
nerosidad; mientras los que profesamos la 
política por patriotismo y por mero amor al 
progreso, sólo pensamos en el bien de la pa
tria y en que éste llegue al más alto grado po
sible, y consideramos la autonomía, dentro de 
los límites que hemos indicado, como un de
recho fundamental que estamos en el deber de 
declarar y reconocer. 

Esto no quiere decir que entre los conser
vadores y en las fracciones democráticas que 
han dejado de sostener como realizable, en la 
actualidad, el autonomismo en las naciones 
que se encuentran al nivel de cultura social y 
política que España, no haya hombres que 
de buena fé, y hasta por patriotismo, defien
dan su sistema; lo que sí aseguramos es que, 
si no son los menos, de seguro que no son 
los más instruidos. 

Con estos antecedentes, á la vez que deja
mos contestado en el fondo á dos artículos de 
El Diario Español y de El Globo, queda deter
minado el concepto que amigos y adversarios 
tienen de la democracia actual, de la demo
cracia verdadera, del organismo político más 
perfecto, pudiendo definirla: Un sistema políti
co-social, que reconoce como anteriores y su
periores á tocia ley los derechos naturales del 
hombre y proclama como tcdes los de las diver
sas entidades colectivas humanas—regiones, 
distritos y ntunicipios—de modo que, sin perder 
su autonomía en lo que les es peculiar y pro
pio, estén subordinados al conjunto para todos 
los ftnes que les son comunes. 

Esta es la cuestión, planteada en sus pro
pios y verdaderos términos. No hay disiden
cias respecto de los principios esenciales en
tre los demócratas, lo repetimos y continua
remos afirmándolo siempre. ¿Lo dudan nues
tros adversarios? Pues si no les bastan los 
argumentos y pruebas dadas anteriormente, 
pregunten al Sr. Castelar, pregunten al señor 
Salmerón, Ruiz Zorrilla y tantos otros i lus
tres patriotas y publicistas de los que militan 
en el campo de la democracia, cuál es su ver
dadero ideal político; pregúntenles si, á ser 
factible y viable, preferirían el organismo po
lítico-social que nosotros hemos definido an -
teriormente á cualquier otro de los conocidos 
hasta el dia en todas las naciones de la tier
ra, y verán como de seguro no dan una con
testación negativa. Las disidencias versan 
sobre el cómo y el cuándo, no en modo alguno 
sobre los principios fundamentales. 

Ahora bien, ¿quién tiene razón acerca de la 

cuestión de la forma y del tiempo ó momento 
oportuno para realizarlo? Asunto es este del 
que en otra ocasión nos ocuparemos extensa
mente y con la franqueza que nosotros acos
tumbramos. 

E L SUEÑO DE UN ESCRITOR. 
( C A P Í T U L O S D E U N L I B R O E N G E R M E N ) 

PARTE PRIMERA. 

• EL SUEÑO POLÍTICO. 

CAPÍTULO I. 
De cómo de cualquier perdido se saca un escritor, 

como de cualquier trozo de mármol se saca una 
buena estatua, sabiendo hacerla. 

Omne tulit punctum qui mis-
cuit utiledulci,—Lectorerh delec
tando pariterque muñendo. 

Soy, sin duda alguna, el hombre más feliz 
de todos los mortales. He descubierto la ver
dadera piedra filosofal que á tantos desventu
rados alquimistas ha hecho perder el seso, si 
es que alguno de ellos lo tuvo, sea dicho con 
perdón de los Gerber, los Rhases, los Avicen-
nes, los Averroes, los Bacon y Alberto el 
Grande, los Lulio, Flamel y Paracelso, los 
Spinosa, Leibnitz y tantos otros como se em
peñaron en arrancar á la madre Naturaleza el 
secreto de la formación de los metales ó de la 
trasformacion de todos los minerales en oro. 
¡Desventurada humanidad si llegan á conse
guir su objeto! Avaro hubiera habido que ha
bría convertido nuestro planeta en una gran 
pepita de aquel metal (salvo sea la forma) y 
habría muerto después de hambre y de sed, 
pero gustoso, abrazado á su tesoro: 

Mas dejando á un lado importunas consi
deraciones, sobre ideas capaces de ablandar 
la moliera al mismísimo Orovio, voy á dar 
comienzo, como se dice ahora, á mi relato. 

Decía que era el más feliz de los seres con
tingentes, y voy á probarlo, aun á trueque de 
vender el secreto. 

Figúrate, caro lector, que el que estas lí
neas escribe no es más ni menos que uno de 
esos ciudadanos que, hallándose sin patrimo
nio, sin carrera, sin oficio ni beneficio, como 
suele decirse, se dedicaba en los cafés,—que 
eran y son sus cátedras favoritas,—al lucra
tivo arte de la esgrima, habiendo llegado á 
poseer á la perfección el manejo del sable, 
hasta el punto de no haber amigo que, en 
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cuanto me presentaba, no estuviera ya puesto 
en guardia para rechazar mis impetuosos y 
hábiles asaltos. 

Pues bien; una noche acababa de dar un 
para mí afortunado golpe con el arma homici
da á mi querido amigo N . , cuando éste, com
padecido, no se si de mi situación ó de su mer
mado bolsillo, se puso á hablarme en serio, 
cosa que no acostumbraba, comenzando por 
hacerme las siguientes reflexiones á guisa de 
consejo, pero en tono de filípica. 

«Mira, Félix, no sabes cuanto siento verme 
obligado á hablarte con cierto aire severo y en 
un tono, que tú calificarás como quieras, pero 
que es, por lo menos así lo pienso, la primera 
prueba de verdadera amistad que voy á darte. 
De hoy más no cuentes conmigo para que con
tribuya á perderte, poniendo á tu disposición 
los mezquinos ahorros que he podido hacer á 
costa, cómo tú sabes, de un improbo trabajo.» 

Ya pareció aquéllo, pensé para mi coleto, á 
éste le ha dolido el sablazo. 

—Mira, chico, le dije en un tono entre jo
vial y resentido, si es que te disgustan las 
pequeñas molestias que algunas veces 
—No seas niño, me contestó, sin dejarme 
acabar la frase; más que el dinero que de 
tiempo en tiempo me pides, me mortifica ver 
un hombre de buenas prendas, que tiene ta
lento, salud y todas las condiciones para des
empeñar un buen papel en el mundo y ser 
útil á la sociedad, convertido en una especie 
de mendigo de levita y camisa limpia, hacien
do tan mal uso d"i su envidiable ingenio y de 
las demás cualidades que le adornan, en vez 
de emplearlas en provecho propio y en bien 
de sus semejantes. Tu conducta—perdona que 
telo diga, pero el mal es muy profundo y hay 
que cortar por lo sano—tu conducta es más 
criminal que la del bandido que arrebata vio
lentamente en los montes el bolsillo al cami
nante; porque aquél, además de ser un hom
bre ignorante y rudo, se expone á que repe
lan la fuerza con la fuerza; pero tú, y los que 
como tú viven, sois una especie de vampiros, 
que vais chupando lenta y suavemente la san
gre del pueblo honrado y que trabaja, la san
gre de esa parte de la sociedad que cumple la 
ley de nuestra naturaleza, que cumple con el 
precepto divino del trabajo, que es uno de los 
signos distintivos entre el hombre y los ani
males irracionales, y de los que más le hon
ran y enaltecen. Sí, querido Félix, el hombre 
Que en cualquier profesión, ciencia, arte ú ofi
cio, no^procura ser útil á sus semejantes, en 

vez de teneros las consideraciones sociale -. 
que disfrutáis unos y respetar los títulos nobi
liarios que ostentan otros, se os debía arrojar 
de toda sociedad bien organizada, y persegui
ros y trataros como se persigue y se trata á 
los parásitos y á los animales dañinos.» 

El tono grave y solemne, la entereza y la 
energía con que mi amigo había pronunciado 
estas palabras, me dejaron como aplanado. 
Cada frase y cada verdad de las que llegaban 
á mis oidos y á mi hasta entonces adormeci
da conciencia, producían en mi interior un 
terrible sacudimiento, no sé si efecto de vano 
orgullo ó de amor propio herido; pero cuando 
éste intentaba sublevarse é iba yo á levantar
la cabeza para rechazar" indignado tan seve
ros, tan duros cargos, me encontraba con la 
penetrante mirada de la.persona á quien debía 
tantos favores y pruebas de verdadera amis
tad, y no pudiendo sostenerla (la mirada), ba
jaba de nuevo los ojos y sufría en silencio una 
cosa inexplicable, siendo mi alma.presa de 
esa ruda lucha que algunas veces suelen en
tablar la vanidad y el amor propio ofendido 
con la conciencia de la propia falta que reco
noce lo justo del castigo. Pocos fueron los 
momentos, pero los suficientes para que mi 
espíritu quedase fatigado y para que se opera
se en mí el principio de una revolución com
pleta. 

No obstante, quise probar fortuna, y va
liéndome, no de la agudeza de ingenio que él 
me atribuía y aún me atribuye, sino de esos 
argumentos vulgares que son patrimonio de 
todas las personas meticulosas, de cortos a l 
cances ó de perversa índole, que los emplean 
para cohonestar su holgazanería, su torpe 
conducta, su ambición, etc., le dije con cierto 
descaro y serenidad aparente: 

—¡Ah! Si no te conociera desde hace tan
tos años, mi queridísimo N . ; si no supiera la 
rectitud de tus intenciones al exagerar, mejor 
dicho, al sacar de quicio los argumentos que, 
para censurar mi conducta, has empleado, 
hubiera vuelto la espalda sin replicarte una 
sola palabra, puesto que te habría tomado por 
uno de esos desalmados demagogos y socia
listas, que, siendo unos ignorantes, haraganes 
y vagabundos, y no queriendo contentarse con 
la suerte que en este mundo les está reserva
da, se proponen tirar por tierra en un dia e 
edificio que á la humanidad ha costado tantos 
esfuerzos y tantos siglos construir con arre
glo al sabio plan de la Providencia; pretenden, 
en una palabra, con la osadía que infunde la 



ignorancia, enmendar la plana á Dios. Pero 
no; tú no eres, tú no perteneces á esa clase de 
seres tan repugnantes que el Supremo Hacedor 
sacó de la nada, sin duda para que sirviesen 
como de sombras al sublime cuadro de la 
Creación; tú, al hablar así, llevas sin duda un 
buen fin; y por no dirigir las censuras única
mente á los que, como yo, sin tener medios de 
subsistencia propios, se niegan á trabajar, 
porque creen que no es ese su destino, ó por
que no hallan trabajo apropiado á su educa
ción y á sus facultades, las has hecho exten
sivas hasta lo m á s selecto, hasta la flor de la 
sociedad, hasta esos descendientes de aque
llos ilustres varones, que, vestidos de hierro, 
colocados generalmente en las marcas ó fron
teras de los reinos de los antiguos soberanos, 
y dispuestos siempre á entrar en lid con los 
fanáticos sectarios de Mahoma, aseguraron, 
con el propio esfuerzo y á costa de su sangre, 
el porvenir de sus ascendientes, haciendo mor
der el polvo al fiero mahometano; las has ex
tendido á aquellos que, ardiendo su pecho en 
deseos de dar á su patria dias de prosperidad 
y de gloria, llevaron su nombre y su gloriosa 
enseña á regiones hasta entonces desconoci
das de los pueblos del antiguo continente, lan
zándose, en frágil buque y con escaso acom
pañamiento, á luchar con las furiosas tor
mentas del Océano, y después contra nume
rosos pueblos belicosos y semisalvajes, ar
rancando primero á las olas el secreto de la 
existencia de un Continente, y luego, la obe
diencia y la sumisión al rey y a la bandera es
pañola á los innumerables tribus que lo habi
taban. Han alcanzado asimismo, aunque no 
tan directamente, tus censuras á los descen
dientes de los que, á costa del sudor de su 
frente, lograron reunir un capital que trasmi
tieron á sus hijos, para que éstos no tuviesen 
necesidad, de trabajar y gozasen en paz de lo 
que sus padres tan legítimamente habían ad
quirido. 

Tales son tus teorías, ó por lo menos, las 
funestas consecuencias que de ellas se dedu
cen. Esto me contestarás que no excusa mi 
conducta, y que yo no me encuentro en ningu
no de los dos casos que te he citado; pero así 
como veo que tú esfuerzas los argumentos, 
sin duda para conseguir que yo varíe de vida 
y de conducta á fin de que sea hombre de pro 
vecho para la sociedad, me tomo yo á mi vez 
la libertad de señalarte el peligroso camino 
que has emprendido, con buena intención se
guramente; pero que entiendo ha de servirte 

ésta de poco, y has de contribuir mucho á que, 
siguiéndote laopinioti pública por tan escabro
so sendero, traigan consigo tus doctrinas el 
trastorno, el desquiciamiento y la ruina de 
las más santas y venerandas instituciones 
sociales, la ruina de la libertad, de la propie
dad, de la familia, pues tal es indefectible
mente el término á donde conducen las funes
tas ideas socialistas que profesas. 

Confieso que concluí mi perorata satisfe
cho de mi obra, creyendo haber inutilizado á 
mi contrario; porque de la manera que yo los 
había expuesto, consideraba irrebatibles mis 
argumentos; si bien es cierto que mi concien
cia continuaba acusándome, pues estaba con
vencido de que no podía borrar mi culpa
bilidad la breve, pero enérgica defensa que, se
parándome de la cuestión principal, había yo 
hecho de los intereses permanentes de la so
ciedad contra un enemigo ficticio; pero el he
cho es que, reduciendo al silencio á mi amigo, 
sino me hacía acreedor á su agradecimiento 
por haberle separado de una senda tan peli
grosa, por lo menos me dejaría en paz, y en 
aptitud para continuar en el pleno ejercicio de 
mi profesión, sino honrosa, por lo menos có
moda y lucrativa. 

No fué así por suerte mía. Y digo por mi 
suerte, porque de haberse realizado mis pre
sunciones y mis deseos, no sería yo ahora el 
m á s feliz de los mortales, como dije al princi
pio y probaré más adelante, pues no hubiera 
llegado á hacer el portentoso descubrimiento, 
objeto principal de este desaliñado trabajo. 

Miré, pues, con cierto aire de triunfo á mi 
adversario, que con rostro sereno é inaltera
ble, y con mirada dulce y casi compasiva me 
contestó sonriendo: 

(Se continuará.) 

CONSTITUCIONES 
D E L O S E S T A D O S D E M O C R Á T I C O S . 

A r t . 28. Todo lo concerniente á las aduanas depen* 
de de l a Confederación. Esta puede percibir derechos de 
entrada y de sa l ida . 

A r t . 29. L a p e r c e p c i ó n del derecho de las aduanas 
federales se a j u s t a r á á los pr incipios siguientes: 

1.° Derechos de i m p o r t a c i ó n ; 
a) Las materias necesarias á la industr ia y á l a agr i 

cu l tura dei pa í s t e n d r á n tarifas lo m á s bajas que sea 
posible. 

b) L o mismo s u c e d e r á respecto de los a r t í c u l o s de 
p r imera necesidad. 



c) Los objetos de lnjo e s t a r á n sometidos á tasas muy 
elevadas. 

A no surgi r grandes obstáculos , debe rán observarse 
también estos principios cuando se concluyan tratados 
de comercio con el extranjero (1). 

2. Los derechos sobre la expor t ac ión d e b e r á n ser lo 
más moderados posible. 

3. L a legislación de Aduanas con tendrá disposicio
nes propias para asegurar el comercio internacional y 
de los grandes mercados. 

Las disposiciones anteriores no se oponen á que la 
Confederación tome temporalmente medidas excepcio
nales en circunstancias extraordinarias. 

A r t . 30. E l producto de las Aduanas pertenece á la 
Confederación. 

Las indemnizaciones pagadas hasta el presente á los 
Cantones para la adquis ic ión de las Aduanas, los dere
chos de portazgo y los derechos de Aduanas y otros 
emolumentos aná logos , quedan suprimidos (2). 

Los c mtones de U r i , de los Grisones, del Tessino y 
del Valais, reciben, por excepción y á consecuencia de 
sus caminos alpestres internacionales, una indemniza
ción anual, cuya cifra, teniendo en cuenta todas las cir
cunstancias, se ha Ajado como sigue: 

U r i 80.000 francos. 
Los Grisones 200.000 » 
E l Tessino 200.000 » 
Vala i s 50.000 » 

Los cantones de U r i y del Tessino recibieran ade
m á s por l impiar de nieves el camino del San Gotardo, 
una indemnización anual de 40.000 francos, hasta que 
este camino sea reemplazado por un fe r ro-cani l . 

• Ar t . . 31 . Queda garantida en la Confederación la l i 
bertad de comercio y de industria. 

Exceptúanse : 
a) E l estanco de la sal y de la pó lvora de guerra, . 

las Aduanas federales, los derechos de entrada sobre 
los vinos y demás bebidas alcohólicas, como también 
los demás"derechos de consumo expresamente recono
cidos por la Confederación, á tenor del art. 32. 

b) Las medidas de pol ic ía sanitaria contra las epide
mias y las epizootias. 

c) Las disposiciones referentes al ejercicio de las 
profesiones comerciales é industriales, los impuestos 
que á ella se refieren y la policía de los caminos. 

Estas disposiciones no pueden contener nada contra
rio al principio de l ibertad de comercio y de i n 
dustria (3). 

A r t . 32. Los Cantones es t án autorizados para per
cibir derechos de entrada sobre los vinos y otras bebi-

(1) E l articulo respectivo de la Consti tución de 1843 (el 25), ca
recía de este úl t imo pár ra fo . 

(2) E l art. 24 de la Constitución de 1848, suprimido en la pre
sente, establecía , entre otras cosas que la Confederación tenía 
derecho á suprimir las aduanas, los portazgos y pontazgos, et
cétera, pertenecientes á los Cantones, municipios ó sociedades 
particulares, mediante la indemnización correspondiente- A esto 
se refiere el pá r ra fo que comentamos. 

(3) Este art ículo que equivale al 29 de la Constitución del 48, 
se diferencia poco de aquél en el fondo, aunque bastante en l a 
forma. 

das espirituosas, previstas en el art. 31, letra a, siem
pre con las restricciones siguientes: 

a) L a percepción de estos derechos de entrada no 
debe en manera alguna perjudicar el t r áns i to ; y debe 
molestar lo menos posible al comercio, que no podrá ser 
gravado con ninguna otra tasa. 

b) Si los objetos importados para el consumo vue l 
ven á ser exportados del Cantón, deben devolverse los 
derechos de entrada sin que resulten otras cargas. 

c) Los productos de origen suizo t end rán una tasa 
inferior á los de origen extranjero. 

d) Los derechos actuales de entrada sobre los vinos 
y demás bebidas espirituosas de origen suizo, no po
d r á n subirse por los Cantones donde ya existen, ni es
tablecerse en aquellos en que no se perciben actual
mente. 

e) Las leyes y decretos de los Cantones sobre la per
cepción de los derechos de entrada, están sometidos, 
antes de ponerse en ejecución, á la aprobación de la au
toridad federal, á fin de que és ta pueda hacer observar, 
en caso necesario, las disposiciones que preceden. 

Todos los derechos de entrada percibidos ac tua l 
mente por los Cantones, así como los derechos anáLogos 
percibidos por los comunes ó municipios, deben des
aparecer sin indemnizac ión al terminar el año 1830 (1). 

A r t . 33. Los Cantones pueden exig i r pruebas de ca
pacidad á aquellos que quieran ejercer las profesiones 
liberales. 

L a legislación federal p r o v e e r á para que és tos pue
dan obtener al efecto certificaciones de capacidad v á l i 
das en toda la Confederación (2). 

A r t . 34. L a Confederación tiene derecho á estable
cer prescripciones uniformes sobre el trabajo de los n i 
ños en las fábr icas , sobre la durac ión del que podrá i m 
ponerse en ellas á los adultos, así corno sobre la protec
ción que debe dispensarse á los obreros contra el ejer
cicio de industrias insalubres ó peligrosas. 

Las operaciones de las agencias de emigrac ión y de 
las empresas de seguros no instituidas por el Estado, 
se'hallan sometidas á su vigi lancia y á la legis lación fe
deral . 

A r t . 35. Es t á prohibido abr i r casas de juego. Las 
que en la actualidad existen, queda rán cerradas el 31 
de Diciembre de 1877. 

Las concesiones hechas ó renovadas desde pr inci- ' 
píos de 1871, son declaradas nulas. 

L a Confederación puede t a m b i é n tomar las medidas 
necesarias concernientes á la3 lo te r í a s . 

A r t . 36. Los correos y te légrafos de toda Suiza, son 
del dominio federal. 

E l producto de los correos y telégrafos pertenece á 
la Caja de l a Confederación. 

Las tarifas se fijarán con arreglo á los mismos p r i n 
cipios y tan equitativamente como sea posible en todos 
los puntos de Suiza. 

(1) Equivale al art. 32 de la Constitución del 48, excepto este 
ú l t imo pár ra fo que se ha agregado en ésta. 

(2) Este ar t ículo y los tres siguientes no tienen equivalentes 
en la Constitución de 184S. 



Queda garant ida l a i nv io l ab i l i dad de l secreto de las 
cartas y de los te legramas. 

A r t . 37. L a Confede rac ión ejerce l a a l ta i n s p e c c i ó n 
sobre los caminos y puentes, c u y a c o n s e r v a c i ó n le i n 
teresa. 

L a s sumas consignadas á los Cantones indicados en 
e l art . 30 en r a z ó n de sus caminos alpestres i n t e rna 
cionales , s e r á n retenidas por l a au tor idad federal s i 
dichos caminos no e s t á n convenientemente conser
vados. 

A r t . 33. L a C o n f e d e r a c i ó n ejerce todos los derechos 
anejos a l estanco de l a f a b r i c a c i ó n de moneda. 

Sólo a q u é l l a tiene derecho á a c u ñ a r l a . 
L a C o n f e d e r a c i ó n fija t a m b i é n el s is tema monetario, 

y puede d ic tar , s i hay l u g a r á e l lo , prescr ipciones 
sobre e l va lo r compara t ivo de las monedas ext ranje
ras (1). 

A r t . 39. L a Confede rac ión tiene e l derecho de de 
cretar por v i a l eg i s l a t i va prescr ipciones generales so
bre l a e m i s i ó n y el reembolso de lo 3 b i l le tes de banco. 

N o puede, s in embargo , c rear monopolio a lguno 
para la e m i s i ó n de estos billetes, n i decretar e l curso 
forzoso de los m i s m o s . 

A r t . 40 . L a C o n f e d e r a c i ó n de termina e l s is tema de 
las pesas y medidas . 

Los Cantones son los encargados de ejecutar, bajo l a 
v ig i l anc ia de la C o n f e d e r a c i ó n , l as leyes concernientes 
á esta mate r ia (2). 

A r t . 41. L a f ab r i cac ión y venta de l a p ó l v o r a en 
toda Suiza pertenece exc lus ivamente á l a Confede
r a c i ó n . 

N o se h a l l a n comprendidas en e l estanco de l a pó l 
vora las composiciones minerales impropias para e l 
t i r o . 

A r t . 42. L o s gastos de l a Confederac ión se c u b r i r á n : 
a) Con e l producto de los bienes de l a Confede

r a c i ó n . 
V) Con e l producto de las aduanas federales pe rc ib i 

do en l a frontera su iza . 
c) Con el de los correos y t e l é g r a f o s . 
d) Con el del estanco de l a p ó l v o r a . 
e) Con l a . m i t a d de l producto bruto de l a tasa so

bre las exenciones del s e rv i c io m i l i t a r que perciban los 
Cantones. 

f) Con l a c o n t r i b u c i ó n de los Cantones que a r r e g l a r á 
la D i p u t a c i ó n federal, teniendo en cuenta sobre todo su 
r iqueza y sus r ecu r sos imponib les . 

A r t . 43. Todo ciudadano de un C a n t ó n es ciudadano 
suizo, y puede tomar par te , en el luga r de su domic i l i o , 
en todas las elecciones y votaciones en mate r ia federal , 
d e s p u é s de haber just if icado debidamente su cua l idad 
de elector. 

Nadie puede ejercer derechos p o l í t i c o s en m á s de 
un C a n t ó n . 

E l suizo establecido goza en el luga r de su d o m i c i 
l i o de todos los derechos de los ciudadanos de l C a n t ó n , 
y con é s t o s , de todos los derechos, de los vecinos de l 

(1) Corresponde al 36 de la Constitución antes citada, aunque 
bastante modificado, sobre todo en la forma. 

(2) Este artdulo no tiene equivalente en la Constitución de 1818. 

m u n i c i p i o . L a p a r t i c i p a c i ó n en los bienes.de los m u n i 
c ip ios y de las corporaciones y el derecho de voto en 
todos los asuntos puramente, munic ipa les e s t á n excep
tuados de estos derechos, á no ser que decida otra cosa 
l a l eg i s l ac ión cantonal . 

E n mater ia cantonal y comunal es elector todo 
aquel que l l e v e tres meses de res idencia en un punto. 

Las leyes cantonales sobre el es tablecimiento y so
bre los derechos electorales que poseen en ma te r i a co
m u n a l ó m u n i c i p a l los ciudadanos establecidos, e s t á n 
sujetos á l a s an c ió n de l Consejo federal (1). 

A r t . 44. N i n g ú n Can tón puede a r ro ja r de su t e r r i t o 
r i o á los naturales, n i p r i v a r l e s de l derecho de or igen ó 
c i u d a d a n í a . 

L a l e g i s l a c i ó n federal d e t e r m i n a r á las condiciones 
con que los extranjeros p o d r á n ser na tura l izados , as í 
como aquellas con que un suizo puede renunc ia r á su 
nacional idad para obtener la n a t u r a l i z a c i ó n en « n p a í s 
ex t ran je ro . 

A r t . 45. Todo ciudadano su izo tiene derecho á esta
blecerse en un punto cua lquiera de l t e r r i t o r i o federal 
mediante l a p r e s e n t a c i ó n de un certificado de or igen ó 
de otro documento a n á l o g o . 

E l establecimiento puede ser negado ó r e t i r ado ex
cepc ión almente á aquellos que, por consecuencia de 
u n ju i c io penal no gocen de sus derechos c i v i l e s . 

E l establecimiento puede ser re t i rado á aquel los que 
han sido castigados rei teradas veces por del i tos g r a 
ves, a s í como t a m b i é n á los que entran de un modo per
manente en u n a casa de beneficencia p ú b l i c a , y á los 
que su mun ic ip io ó su C a n t ó n de or igen n iega una pen
s ión suficiente d e s p u é s de haber s ido oficialmente i n v i 
tado á c o n c e d é r s e l a . 

L o s Cantones en donde ex i s ta l a asistencia á d o m i c i 
l i o puede estar subordinada l a a u t o r i z a c i ó n de estable
cerse en el los, s i se t r a t a de los que han sal ido de l C a n 
tón , á l a c o n d i c i ó n de que se ha l len en estado de t raba
j a r y que no hayan estado en su ant iguo d o m i c i l i o e n el 
C a n t ó n de or igen, de una manera permanente á cargo de 
la beneficencia p ú b l i c a . 

T o d a e x p u l s i ó n por causa de ind igenc ia debe ser 
ra t i f icada p o r e l Gobierno de l C a n t ó n de l domic i l io y 
comunicada prev iamente a l del c a n t ó n de or igen . 

E l C a n t ó n en que un suizo establece su d o m i c i l i o no 
puede e x i g i r de él una c a u c i ó n n i imponer le n inguna 
ca rga p a r t i c u l a r para obtener pe rmiso pa ra estable
cerse. 

A s i m i s m o , no pueden tampoco los mun ic ip ios i m 
poner á los suizos domic i l i ados en su t e r r i t o r i o otras 
contr ibuciones que las que imponen á los i n d í g e n a s . 

U n a ley federal fijará el m á x i m u n de l emolumento 
de c a n c i l l e r í a que debe pagarse para obtener un p e r m i 
so de establecimiento (2;. 

A r t . 46. Las personas establecidas en Suiza e s t á n 
sometidas por r e g l a general á la j u r i s d i c c i ó n y á las 

(1) Equivale al 42 de la Constitución de 1848, aunque ampliado 
cou los tres últimos párrafos. 

(2) Este artículo y la mayor parte de los siguientes o son 
completamente nuevos ó modifican bastante, en su forma al 
menos, los de la Constitución de 1818. 
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leves del lugar de su domicilio en lo que concierne á las 
relaciones de derecho civil. 

La legislación federal dictará las disposiciones ne
cesarias para la aplicación de este principio y para 
impedir que un ciudadano pague doble impuesto. 

Art. 47- L a ley federal determinará la diferencia 
entre la vecindad y la residencia, y Ajará al mismo 
tiempo las reglas á que han de estar sometidos los sui
zos residentes en cuanto á sus derechos políticos y ci
viles. 

Art. 48. Una ley federal determinará las disposicio
nes necesarias para arreglar lo concerniente á los gastos 
de enfermedad y de sepultura de los ciudadanos pobres 
de un cantón que hayan caido enfermos y fallecido en 
otro. 

Art. 49. La libertad de conciencia y de creencia es 
inviolable. 

No puede obligarse á nadie á formar parte de una 
comunión religiosa, á recibir una enseñanza religiosa 
determinada, á realizar un acto religioso, ni se puede 
incurrir en penas de ninguna clase por causa de opinio
nes religiosas. 

La persona que ejerza la autoridad paterna ó la tute
la tiene derecho á disponer, conforme á lo dicho, de la 
educación religiosa de los niños hasta la edad de 16 
años cumplidos. 

El ejercicio de los derechos civiles ó políticos no 
puede ser restringido por prescripciones ó condiciones 
religiosas, cualquiera que éstos sean. 

Nadie puede eximirse del cumplimiento de un deber 
cívico por sus opiniones religiosas. 

Ningún ciudadano está obügado á-pagar impuestos, 
cuyo producto esté destinado especialmente á los gas
tos del culto de una comunión religiosa á que no per
tenece. La ejecución ulterior de este principio queda re
servada á la legislación federal. 

Queda garantizado el libre ejercicio de todos los cul
tos, en los límites compatibles con el orden publico y 
las buenas costumbres. 

Los Cantones y la Confederación pueden tomar las 
medidas necesarias para el mantenimiento del orden 
público y de la paz entre los miembros de las diversas 
comuniones religiosas, así como también contra las in
trusiones de las autoridades eclesiásticas en los dere
chos de los ciudadanos y del Estado. 

Las cuestiones de derecho público ó de derecho pri
vado á que dé lugar la creación de nuevas comuniones 
religiosas olas disensiones.de las ya existentes pueden 
llevarse por vía de recurso ante las autoridades fede
rales competentes. 

Art. 51. La orden de los jesuítas y las sociedades á 
ella afiliadas no podrán establecerse en ningún punto de 
Suiza, quedando prohibido á sus miembros desempeñar 
cualquier función en la Iglesia ó en las escuelas. 

Esta prohibición puede también extenderse, median
te un decreto federal, á otras órdenes religiosas, cuya 
acción sea peligrosa para el Estado ó turbe la paz entre 
las confesiones. 

Art. 52. Está prohibido fundar nuevos conventos ú 
órdenes religiosas y restablecer los que han sido supri
midos. 

Art. 53. El Estado civil y los registros que con él se 
relacionan es de la competencia de las autoridades ci
viles. Las Asamblea federal arreglará lo relativo á 
este punto, mediante disposiciones ulteriores. 

También correspoden á las autoridades civiles el de. 
recho de disponer de los cementerios, debiendo proveer 
á que toda persona que fallezca sea enterrada decente
mente. 

Art. 54. El derecho al matrimonio está colocado 
bajo la salvaguardia de la Confederación; y no puedo 
fundarse ningún impedimento en motivos confesionales 
en la indigencia de cualquiera de los esposos, en su con -
ducta, ni en ningún otro motivo de policía. 

Será reconocido como válido en toda la Confedera
ción el matrimonio celebrado en un Cantón ó en el ex
tranjero siempre que se ajuste á ia legislación vigente 
en los mismos. 

La mujer adquiere por el matrimonio el derecho do 
ciudadanía ó de vecindad de su marido. 

Los hijos naturales son legitimados por el subsi
guiente matrimonio de sus padres. 

No puede percibirse derecho alguno de admisión ni 
de otra clase análoga de uno á otro de ambos esposos. 

Art. 55. Queda garantizada la libertad de la prensa. 
Sin embargo, las leyes cantonales dictarán las medi. 

das necesarias para la represión de los abusos. Estas le 
yes estarán sometidas á la aprobación del Consejo fe -
deral. 

La Confederación puede también fijar penas para re
primir los abusos dirigidos contra sí misma ó contra sus 
autoridades. 

Art . 56. Los ciudadanos tienen derecho á formar-
asociaciones con tal que en el fin ó en los medios que és
tas empleen no haya nada ilícito ó peligroso para el Es
tado. Las leyes cantonales dictarán las medidas necesa
rias para la represión de los abusos. 

Art. 57. Queda garantido el derecho de petición. 
Art. 58. Nadie podrá ser juzgado sino por su Juez 

natural. De consiguiente, no podrán establecerse tribu
nales extraordinarios. 

Queda abolida la jurisdicción eclesiástica. 
Art. 59. En cuanto á las reclamaciones personales, 

el deudor que no sea insolvente y tenga su residencia 
en Suiza debe ser citado ante el juez de su domicilio; en 
su consecuencia, no pueden ser embargados ó secuestra
dos sus bienes fuera del Cantonen donde está domici
liado y en virtud de reclamaciones personales. 

Quedan reservadas las disposiciones de los trata
dor internacionales, en todo lo que concierne á los ex
tranjeros. 

Queda abolida la prisión por deudas. 
Art. 60 Todos los Cantones están obligados á tratar 

á los ciudadanos de los demás Estados confederados 
como á los suyos propios en materia de legislación y en 
todo lo que concierne alas cuestiones y procedimientos 
jurídicos. 

Art. 61. Las sentencias civiles definitivas pronun
ciadas en un Cantón tienen fuerza ejecutiva en toda 
Suiza. 

Art. 62. Queda abolido el derecho sobre la exporta
ron (Jus detractus) en el interior de Suiza, así como el 
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derecho de prelacion de los ciudadanos de un Cantón 
contra los de otros Estados confederados. 

Art. 63. Hay liberta! de trasporte de mercancías 
respecto de los países extranjeros á condición de reci
procidad. 

Art. 64. La facultad de legislar sobre la capacidad 
civil , sobre todas las materias del derecho que se refie
ren al comercio y á las transacciones moviliarias (de
recho de las obligaciones, incluso el comercial y el de 
cambio), sobre la propiedad literaria y artística, sobre 
la persecución por deudas y sobre la quiebra, es de la 
competencia de la Confederación. 

La administración de justicia queda á cargo de los 
Cantones, salvo las atribuciones del Tribunal federal. 

Art. 65. No podrá condenarse á muerte por causa 
de delito político. 

Quedan abolidas asimismo las penas corporales ó 
aflictivas. (I). 

Art. 65. La legislación federal fija los límites dentro 
de los cuales puede un ciudadano suizo ser privado de 
sus derechos políticos. 

Art. 67. La Asamblea federal fijará las disposiciones 
sobre la extradición de los acusados de un Garitón á 
otro; sin embargo, no es obligatorio por los delitos po
líticos y de la prensa 

Art. 68. Las medidas que deben tomarse para in
corporar á los vagabundos ó que no tienen morada lija 
y pira impedir nuevos casos de este género, deben ar
reglarse por la ley federal. 

Art. 69. Las leyes concernientes á las medidas de 
policía sanitaria contra las epidemias y las epizootias 
que ofrezcan un peligro general, son del dominio de 
la Confederación. 

Art. 70. La Confederación tiene derecho á expulsar 
de su territorio á los extranjeros que comprometan la 
seguridad interior ó exterior de la Suiza. 

CAPITULO II. 

Autoridades federales. 

I.—Asamblea federal. 

Art. 71. Salvo siempre los derechos del pueblo y de 
los Cantones (arts. 89 y 121), la autoridad suprema de 
Confederación la ejerce la Asamblea federal, que se 
compone de dos Secciones. Cámaras ó Consejos, á saber: 

A. E l Consejo nacional. 
B. E l Consejo de los Estados. 

(i) Este a r t í cu lo ha sido revisado y modificada l a forma en 
que estaba concebido en l a Cons t i tuc ión de 1874. 

E n esta Cons t i tuc ión se e s t a b l e c í a : 
«Art. 65. Queda aboLda i a pena de muerte. 
Se mantienen, sin embargo, las disposiciones del Código pe

nal m i l i t a r en tiempo de guerra . 
Quedan abolidas as imismo las penas corpora les» . 
Con él se h a b í a derogado el 54 de l a Const i tuc ión de 18)8, que 

equiva l ía a l p á r r a f o 1.° de l a reforma hecha por l a revis ión de 
1879. 

No ent ibamos;aquí en detalles acerca de las causas que han 
movido al pueblo suizo á pedir l a r ev i s ión del mencionado ar
ticulo ó sea á restablecer l a pena de muerte. Los que los deseen 
pueden consultar los boletines de l a Revista de los Tribunales, 
correspondientes á 8 de A b r i l y 22 de Mayo de 1S79. 

A.—Consejo nacional. 

Art. 72. Forman el Consejo nacional los Diputados 
del pueblo suizo, elegidos á razón de uno porcada vein
te mil habitantes. Las fracciones que excedan de diez 
mil almas, se cuentan por veinte mil . 

Cada Cantón ó semi-Canton en donde aquéllos están 
divididos, elige por lo menos un Diputado. 

C R Ó N I C A P O L Í T I C A , 
i . 

I N T E R I O R . 

Aquí, donde durante meses y meses nada verdade
ramente importante ha acaecido en estos últimos tiem
pos, no puede esperarse, á lo menos por ahora, que en 
el curso de una semana haya que registrar algo, que 
justificadamente despierte el interés del país. 

La política estrecha, mezquina, personalísima de los 
conservadores ha dado, sin embargo, en la pasada se
mana relevantes muestras de sí; pero tales muestras, 
muy curiosas y muy significativas-para las agrupacio
nes que á las disidencias personales, á las cabalas, á los 
resortes puramente artificiales fían el éxito de sus as
piraciones y el triunfo de su política, son pobres y re-
pulseas para aquellos partidos, que fían la victoria á 
la eficacia de sus principios, a l a virtualidad de sus 
ideas, ala opinión nacional. 

QueelSr . Romero Robledo no quiere permanecer 
por más tiempo al frente del Ministerio de la Goberna
ción, y anhela la presidencia de la que en el lenguaje 
doctrinario se llama la Cámara baja; que el Sr. Cánovas 
del Castillo, disgustado con las pretensiones del político 
antequerano y guardador celoso del renombre de omni
potente que hasta aquí, dentro de la situación, se le ha
bía reconocido, intenta cortar los vuelos á las proten
siones del Sr. Romero Robledo; que el Sr. Silvela (don 
Francisco), el orador más importante déla mayoría (ex
cepto el ilustre jefe) y el joven de esperanzas del doc-
trinarismo, se niega á aceptar la futura presidencia de 
la comisión de mensaje; que el general Valmaseda, uno 
délos más devotos y fervientes iniciadores de la res
tauración, olvidado durante algunos años, se ve ahora 
halagado por el Presidente del Consejo, el cual quiere 
oponerle álos muchos militares de importancia que en 
la fusión figuran, hé aquí los arduos y trascendentales 
problemas, sobre que hace quince ó veinte dias giran las 
lucubraciones de la prensa, las conversaciones de los 
círculos políticos, las esperanzas ó los temores de par
cialidades, fracciones y banderías, y hé aquí también lo 
que unos y otros y todos traen, llevan, examinan, afir
man, niegan, comentan y discuten. ¡Y aún habrá demó* 
crata pertinaz, revolucionario irreverente, atrevido de
magogo, que ante tanta elevación de miras, tan profun
da política y tan inmensas cuestiones no se postre y en
mudezca! 

¡Ahí es nada! E l artífice de diputados; el pastor de 
la mayoría; el hombre que conoce donde duele á cada 
personaje conservador, el estadista, que sabe qué pa
riente hay que colocarle, qué Alcalde hay que destituir* 



L A S N A C I O N A L I D A D E S . 

le qué expediente hay que removerle, qué gracia que 
otorgarle, qué lisonja que dir ig i r le ó qué amenaza que 
hacer á cada importante miembro de sus lilas, para 
mantenerle en ellas fiel, odediente, sumiso, dispuesto á 
servir al Gabinete en cuanto ocurra y sacarlo de toda 
clase de apuros; el trabajador infatigable de los pasillos 
de las Cortes y del salón de conferencias, ¿había de te
ner deseos de pasar desde el banco azul al sillón presi
dencial del Congreso y todos sus mér i tos habr ían de 
ser inútiles para obtener tal premio á sus servicios? 

Pero ¡ahí es nada también! E l Sr. Cánovas del Casti
llo el Júpiter oLímpico de la s i tuación, el hombre de 
portentosa vanidad basada en hacer creer al país , á la 
Europa, al mundo todo, que nadie, desde que hay en 
nuestra patria sistema constitucional, ha hecho tanto, 
ni aun la mitad que él, que ha gobernado más tiempo 
que nadie, que ha tenido en su propio campo menos r k 
validades que tuvo en el suyo jefe alguno de partido, 
que ha subyugado, como ningún otro hombre c iv i l el 
militarismo, que como nadie ha dominado á sus amigos 
y engañado á sus adversarios, el hombre que á que se 
crea esto lo supedita todo y lo sacrifica todo, ¿había de 
dejarse imponer por un subordinado suyo, que ni es es
tadista, ni orador, ni personaje de brillante historia po
lítica, ni eminente por antiguos servicios, ni notable 
por su consecuencia? ¿Qué se di r ía en España, qué se 
diría en Europa si ante la voluntad dominadora, cesá
rea, absoluta de D. Antonio Cánovas del Castillo no ce
diera todo dentro del campo de la situación? ¿Qué sería 
del prestigio del pontífice conservador, qué de su in
fluencia, si hubiera en su propio partido una frac
ción y un hombre, que osasen y pretendiesen hacer va
ler sus deseos contra la resolución omnímoda y avasa
lladora de aquél? 

Hé aquí el conflicto, que á los ministeriales preocu
pa, á los fusionistas alienta y hace r e í r á los demó
cratas. 

Enlazada con él va la cuest ión de la presidencia de 
la comisión de mensaje, que el Sr. Cánovas quisiera ha
cer aceptar a l Sr. Silvela (D. Francisco), pero que éste 
se empeña en rehusar. Por lo mismo que las relaciones 
entre el Presidente del Consejo y el Ministro de la Go
bernación se hallan en un estado casi de tirantez, tiene 
el primero deseos de dar á entender al segundo, que, en 
caso de defección, ha l lar ía un sustituto en el Ministro 
de la Gobernación del Gabinete Martínez Campos; sus
tituto tanto ,más temible para el Sr. Romero, cuanto lo 
es superior en dotes oratorias, en conocimientos admi
nistrativos y en seriedad de carác te r . 

^ Desde que en la pasada legislatura, ocupando al se
ñor Silvela el banco azul y el Sr. Romero el escaño de 
diputado, tuvieron recio encuentro, motivado por las 
reformas que en el departamento de Gobernación intro
ducía el primero, la r ival idad de uno y otro es profun
da y enconada. Esta r ival idad ha sido causa de la acti
tud reservada y re t r a ída del Sr. Silvela, y de tal reser
va y tal retraimiento intenta sacarlo el Sr. Cánovas pa-
í*a que, aproximándose más á la mayor ía , esté en con
diciones de ser director inmediato de la misma, Si, por 
acaso, burlado en sus pretensiones el Sr, Romero, deja
se tal dirección. E I S r . S i lve la , que tiene una posición 

y un ca rác te r hasta cierto punto independiente, se re
siste á secundar tales propósi tos , y en tal actitud ha
llan un manantial de rumores y de emociones los noti
cieros, la prensa y ios círculos polí t icos al uso. 

Por últ imo, el otro suceso grave, trascendental, que 
ha agitado á la turba multa de ministeriales con ejerci
cio y de aspirantes á serlo, ha sido la entrevista ó con
ferencia del general Conde de Valmaseda y del Sr. Cá
novas del Castillo. 

Desde que hubo de dejar el mando superior de la is
la de Cuba al general Jovellar, venía el Conde de Vat-
maseda mostrando una actitud re t ra ída y hasta desde
ñosa respecto á la situación. Habiendo sido, como ya he
mos dicho y todos saben, uno de los iniciadores de la 
res taurac ión , creíase el Conde con mér i tos superiores a 
los de otros militares, que han obtenido del actual or
den de cosas distinciones y honores á manos llenas, y 
el disgusto de verse de tal modo olvidado ó poster
gado le alejaba cada vez más de aqué l . 

Supos ic ión política no era muy despejada. Proce
dente de las filas del moderantismo his tór ico , sabíase 
que las había abandonado, pero se ignoraba el rumbo 
que había tomado al abandonarlas. Había quien le su
ponía vacilante, quien le sospechaba caminando de 
acuerdo con Martínez Campos, y quien decía que esta
ba mucho más avanzado que éste, y hasta que pisaba 
los umbrales de la democracia. 

Cuando todo esto se murmuraba, apareció en la Ga
ceta un decreto concediendo ai general conde de V a i -
maseda, la gran cruz del Méri to mil i tar por ios s e rv i 
cios prestados en la campaña de Cuba. Después, La 
Correspondencia, al dar la noticia, dejo caer ia especie 
de que no ser ía aquélla la ultima gracia concedida á los 
mér i tos dei Conde. Este fué á ver ai Sr. Cánovas para 
expresarle su gratitud por la merced concedida, estuvo 
luego en Palacio con el misino objeto, y hoy se le con
ceptúa más cerca de los conservadores liberales, que 
de sus antiguos amigos. 

¿Qué propósito ha guiado al Sr. Cánovas al trabajar 
por atraerse al antiguo jefe de coraceros? Sobre ello, en
tre los que dan valor á tales asuntos, óyense mul t i tud 
de explicaciones. La mas racional de todas es la s i 
guiente: 

E l Sr . Cánovas no piensa en dejar el poder á los fu-
sionistas, pero comprende también que la paciencia de 
éstos no puede dar ya juego por mucho tiempo. En la 
prev is ión de que la política haya de entrar por otros 
senderos, el jefe conservador trata de prevenirse para 
un período de resistencia; mas, como tiene perspicacia 
sobrada para conocer que gobierno de resistencia, que 
se ve obligado á luchar, aunque resulte vencedor, se 
gasta pronto, él no quiere gastarse. Por eso, necesitan
do para tal objeto una espada de cierto prestigio que 
colocar al frente de tal Ministerio, ha pensado en el o-e-
neral Valmaseda y ha empezado á trabajar por a t raé r 
selo. 

Con el general Valmaseda, con los restos del mode-
rantismo his tór ico, que se han pasado al partido con
servador llevando consigo hasta EL Mundo Político, 
único periódico que al moderantismo quedaba, con al
gunos de ios antiguos moderados, que, desde 1875, flgu-
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ran en las filas del Sr. Cánovas, S3 formaría una especie 
de extrema derecha de la parcialidad conservadora, la 
cual arrostrara los peligros ó la impopularidad de una 
situación de fuerza. De esto es de lo que se trata. 

Lo que el Sr. Cánovas pensará para sus adentros 
acerca dé la entereza y resolución de los hombres polí
ticos, viendo la facilidad con que ha convertido en alia
do y casi en subordinado suyo al desabrido y disgusta

dlo ex-capitan general de Cuba, no és fácil imaginarlo, 
por más que fuera muy curioso saberlo. Ello es, que 
con éste y otros casos como éste, el pontífice conserva
dor se muestra cada vez más confiado en sus medios y 
recursos. 

Por otra parte, el directorio fusionista, al cual se 
suponía inclinado á hacer en la próxima legislatura 
una enérgica campaña, más de actos que de discursos, 
parece volver sobre sus pasos á impulsos de los deseos 
del general Martínez Campos, á quien han hecho com
prender que tal conducta podría ser peligrosa para las 
instituciones, y, según se dice, está resuelto á empren 
der solamente una campaña oratoria, de la que proba
blemente saldrán tan lucidos como délas anteriores. 

En cuanto á los restantes partidos, permanecen en 
la inacción, esperando sin duda que la política cobre 
nueva vida ó tome otros rumbos, que ¡ojala sea pronto, 
para que, al dirigirnos á nuestros lectores, á fin de 
presentarles el cuadro de la semana trascurrida, poda
mos ocuparnos de algo más elevado y fecundo, y no 
tengamos que revolver con la punta de la pluma tantas 
miserias! 

II. 

E X T E R I O R 

Por fin ha terminado el primer acto del drama que 
"Venía representándose en Oriente. E l telón ha caído y 
los actores se han retirado tras de bastidores^ no tanto 
á reponer las fuerzas,—pues ningunas han perdido du
rante la representación,—como á tranquilizar, por de
cirlo así, su espíri tu abochornado por el humillante 
papel que se han visto obligados á desempeñar, por 
circunstancias, que no son ahora del caso. Dulcigno 
fué tomada per los turcos y entregada algunos dias 
después á los montenegrinos. 

Vistas las cosas por la superficie, parece que es
te acontecimiento no encierra hechos de grande impor
tancia ni de trascendentales consecuencias. Sin embar
go, á poco que se reflexione se notará que hay tres que 
son muy significativos: es el primero la fácil sumisión 
de los albaneses y la disolución de su* liga, sin que haya 
una causa suficiente que lo explique. Es el segundo la 
actitud más belicosa que Grecia ha tomado desde el 
momento en que se le comunicó la noticia de la disolu
ción de la escuadra combinada. E l tercero y último es 
la dirección que ha tomado ó los puntos en que se les 
ha ordenado situarse á cada cual de las escuadras que 
componían la encargada de hacer la célebre manifesta
ción naval, por sus respectivos gobiernos. 

¿A qué ha obedecido, en primer lugar, la conducta 
de los albaneses, que tan dispuestos se mostraban, se

gún sus proclamas, a mantener su estado de insurrec
ción aun contra el Sultán mismo, si éste accedía á la en
trega á Montenegro de una ciudad y de una parte, aun
que pequeña, de la Albania, y sin embargo,, en cuanto 
Turquía se ha decidido á obrar con alguna energía ha 
desaparecido como por encanto tan poderosa insur
rección, disolviéndose su Junta suprema sin lanzar si
quiera la menor protesta? 

Misterios son estos en que intervienen sin duda la 
astuta diplomacia de Turquía y las miras particulares 
de otras naciones vecinas al Imperio de la media luna, 
y de lo cual no hablaremos hasta que los acontecimien
tos vengan en apoyo de nuestras convicciones; pues la 
política de azar y la diplomacia de balancín, hoy en 
boga entre las graneles potencias de Europa, ha des
prestigiado un tanto el oficio de profeta. 

En segundo lugar, una vez arreglada la cuestión 
entre Montenegro y Turquía, y disuelta la famosa es 
cuadra combinada, parecía natural que Grecia usase 
un lenguaje, sino más humilde, por lo menos más co
medido con las grandes potencias, á quienes parece des
deña declarándose por sí y ante si la encargada de obli
gar á Turquía á cumplir las estipulaciones de un tra
tado en que el gobierno helénico sólo había intervenido 
de una manera indirecta. Pero muy al contrario, en 
vez de obrar como al parear3 aconsejaban las circuns
tancias, amenaza con llamar inmediatamente á las ar
mas á su guardia nacional, unirla á su ejército activo, 
ya tan numeroso en relación á sus fuerzas, que por sí 
solo es bastante sin necesidad del azote de la guerra, 
para arruinarla en pocos meses: (pues el estado de su 
Hacienda no es de lo más floreciente), y romper las hos
tilidades contra un imperio que, si bien está agonizan
te, puede hacer un supremo esfuerzo y poner en cam
paña un ejercito cuatro veces superior al de Grecia. 

¿Qué significa esta actitud del gobierno helénico? 
¿Es. acaso, el acto de desesperación del que, habiéndose 
formado grandes ilusiones respecto del resultado de 
una jugada en que nada había arriesgado, al ver en par
to fallidas sus lisonjeras esperanzas, expone todo su 
habar alazar de una carta? ¿Es, acaso, que tiene per
fecto conocimiento de la situación en que se encuentran 
las relaciones de las grandes potencias de Europa, ó de 
esa especie de farsa que se llama concierto europeo, y 
sabe que las más importantes y á las que más puede 
temer su r iva l habían de tomar su partido? ¿O es, en 
fin, (y ésto será lo más probable), que obra, sino por 
cuenta de éstas últimas, por lo menos á instigación y 
por consejo de las mismas, que le habrán prometido su 
decidido apoyo? 

Para inclinarse á una solución determinada de las 
tres que como posibles hemos indicado, no hay que 
perder de vista que hace ya cerca de dos siglos que 
Rusia tiene puestos los ojos en el Bosforo, y que no ha 
de dejar pasar^ ó ha de hacer lo posible, porque no se 
le escape la ocasión propicia que hace algunos años se 
le viene ofreciendo—y que en parte ya ha realizado,— 
para que la raza eslava extienda sus poderosos brazos 
hacia el mar Egeo, envolviendo, por decirlo así, á la 
raza germánica y aun á la latina en un semicírculo, 
como empujándolas hacia Occidente, á la vez que re 



chaza á los semitas hacia el país en que históricamente 
tuvieron su cuna. 

En tercer lugar, los puertos á que cada cual de las 
disueltas escuadras se dirige indican las intenciones 
que animan á los gobiernos de sus respectivos países. 
La escuadra italiana se dirige á Brindis, la austríaca á 
Trieste, la francesa á Tolón, la inglesa invernará en 
Malta y la rusa en el Pireo (Atenas). Parece, pues, que 
Rusia es la mas interesada en sostener las pretensiones 
de Grecia; que Italia y Austria quieren tener dispues
tas algunas fuerzas en punto para ellas estratégico, á 
fin de dirigirlas en caso neeesario á donde les conven
ga, según el sentido en que sus intereses les aconsejen 
obrar; que Inglaterra coloca también algunas de las 
sayas en puntos convenientes para lanzarlas en auxilio 
de Grecia ó de Constantinopla, según le aconseje su in
terés, que es el único móvil de su conducta, como lo es 
asimismo de la de todas las grandes potencias, que para 
nada tienen en cuenta los principios de humanidad y de * 
justicia. . ' 

Es probable, sin embargo, que por ahora se conjure 
la tormenta, porque en Inglaterra, que era una délas 
partes que más solícitas se mostraban en favor de Gre
cia, parece que va acentuándose la opinión pública en 
sentido pacífico, y no consideran ya la cuestión como 
urgente; así es que el gobierno inglés está haciendo ac
tivas gestiones cerca de los de Alemania, Austria, Ru
sia, etc., á fin de aconsejar á Grecia que acepte su me
diación diplomática, para que no se rompa por ahora el 
concierto europeo. ¿Podrá conseguirlo? Pregunta es 
esta cuya contestación no ha de hacerse esperar mu
cho. De cualquier modo, es probable que la cuestión se 
aplace, cuando menos, por algunos meses. 

Digamos ahora algunas palabras sobre lo más im
portante que en los asuntos interiores de cada nación 
haya ocurrido. 

Francia.—Una vez calmado ya el entusiasmo bélico 
que en ciertos miembros de la magistratura había pro
ducido la ejecución de los decretos de Marzo respecto á 
las comunidades religiosas, ha comenzado el Gobierno 
francés á obrar con la energía y la previsión que le ca
racteriza, sin duda para castigar á los magistrados que 
no perdonan medio de manifestar sus simpatías por 
causas que no sólo debían estar muertas en ese país, 
sino que hasta debían avergonzarse los hombre de ha
berlas defendido alguna vez. Por lo pronto la Cámara 
de los Diputados ha aprobada por una inmensa mayoría 
la proposición presentada para suspender por un año la 
inamovilidad judicial. Cualquiera puede preveer las 
tendencias y el alcance de este proyecto. 

Inglaterra.—Continúa generalizándose y agraván
dose la cuestión de Irlanda. El dia 5 celebróse en Wa-
terford un gran meeting organizado por Mr. Parnell, y 
al cual asistieron más de 10.000 personas. Parnell obtu
vo una ovación entusiasta, y an general é imponente, 
que no se atrevieron á intervenir, pese á los gritos se
diciosos, las fuerzas militares de policía concentradas 
al efecto en Waterford. 

Esto consolará sin dula á Parnell de las inquietudes 
que le ocasione el proceso en que se ve envuelto, caso 
de que realmente le ocasione alguna. Hablando de esto, * 

dijo en el meeting el belicoso agitador irlandés, que el 
proceso intentado por el Gobierno contra los jefes de la 
Liga agraria, demuestra la imposibilidad en que se halla 
cb cohibir la revuelta. Quejóse asimismo del perjuicio 
que se va á irrogar á Irlanda impidiendo á sus diputa
dos, sometidos al proceso, concurrir á la Cámara, cuyas 
sesiones se reanudarán en Enero. Pero sabido es que 
nada de esto pasará, puesto que Parnell y sus compañe
ros han arreglado perfectamente las cosas para no ver
se obligados á prestar declaración por lo menos hasta 
el 25 del mes citado; de manera que, estando ya enton
ces abierto el Parlamento, podrán evitar la prisión, am
parándose de su inviolabilidad de diputado. 

Alemania.—Prosigue y acentúase sensiblemente la 
agitación contra los judíos, sin que á contenerla hayan 
bastado ni la actitud de la Cámara, ni la del Gobierno. 
E l movimiento y la pasión han Invadido las aulas de 
Berlín, pasando de los profesores á los discípulos, y hé 
aquí que los estudiantes se hallan divididos en dos ban
dos que se persiguen y descalabran donde quiera que 
se encuentran. 

En el Laudtag ha vuelto también á renovarse, aun
que bajo otro aspecto, el conflicto. Un diputado presen
tó dias atrás una proposición pidiendo á los eentros 
oficiales una lista de los banqueros judios, y lanzó de 
pasada contra éstos un sangriento é injurioso anatema, 
razonado con lo que pudiéramos llamar ilustraciones 
prehistóricas. En efecto, el digno representante, para 
probar la maldad de los Hebreos, dijo que hablaban de 
ella varias inscripciones hieráticas, recientemente des
cubiertas en Egipto, y cuya antigüedad data de cuatro 
mil años.—¡Cobarde! ¡Calumniador! Gritaron interrum
piéndole sus colegas judios. Compréndese cuál sería la 
tempestad que se siguió á estas mutuas agresiones. 

Entretanto va en aumento la hostilidad y los Greu* 
zenboten declaran á todas horas y en todo lugar que el 
judaismo moderno es un cosmopolitismo inmoral y un 
fermento de descomposición para el país. 

Tales están ya las cosas, que bien se puede pregun
tar, ¿será que Bismark, falto de recursos, trate de re
novar las tradiciones de la Edad Media, proporcionán
doselos de grado ó por fuerza de mano de los judíos, ó 
que quiere vengarse de la oposición de todos ellos que 
en su mayoría pertenecen al partido liberal avanzado? 

Estados-Unidos.—El mensaje leido por Ha yes en la 
apertura del Congreso entraña y toca varias cuestiones 
de importancia suma. A parte de que reconoce las ne
gociaciones entabladas con España sobre repetidos casos 
de agresión de nuestros buques contra la marina mer
cante americana (cosa que hasta ahora habían negado 
nuestros periódicos oficiosos), y de que anuncia el nom
bramiento de la comisión franco-americana encargada 
de zanjar las reclamaciones derivadas de la guerra se
paratista y de la insurrección de la Commune, habla del 
•tratado que se proyecta con Colombia, en el cual se es
tablecerán las obligaciones recíprocas de ambos Estados 
en lo que se refiere al canal de Panamá. 

Reconócese, al efecto, y se garantiza la neutrali
dad de Colombia, y en cambio Colombia se comprome
terá á someter las condiciones del futuro canal al visto 
bueno de los Estados-Unidos. 



A propósito de esto afirma El Times que la presi
dencia y dirección corresponderán al Norte-América. 

En cuanto á la cuestión monetaria plantease resuel
tamente la alternativa entre la cesación del cuño de do-
blars de 412 granos, y la elevación del peso de esta mo
neda, pronunciándose de un modo categórico por el se
cundo arbitrio. Creemos que es lo mejor que puede ha
cerse para restablecer la debida relación entre el oro y 
la plata, dadas las grandes existencias y la difícil acep
tación de ésta. 

Ninguna noticia reciente de la guerra chileno-pe
ruana. * 

V A R I E D A D E S Y N O T I C I A S . 

Réplica de los partilarios del Sr. Pí y Margal! en las columnas 
de La Union. 

{Conclusión.) 

¿Quién defiende, quién invoca hoy la federación? 
dice Castelar: «No la invoca el S;\ Salmerón, ni el se
ñor Zorrilla, ni el Sr. Martos, ni el Sr. Gaset y Artime, 
ui el Sr. Moret, ni el Sr. Sardoal, ni el Sr. Becerra.» Ni 
tampoco, decimos nosotros, el Sr. Cánovas, ni el señor 
Eldiiayen, ni el Sr. conde de Toreno, ni el Sr. Moyano, 
ni ni el gran mogol, ni el Preste Juan de las Indias. 
¿A qué fin tanta palabrería, tanta cita necia que no vie
ne á caso alguno, que es impertinente? ¿Quét ' eneque 
ver con la inconsacuencia-de Castelar el quent) sean fe
derales los que no lo fueron nunca, ni el que hayan 
dejado de serlo los que lo fueron? De estos últimos, es 
bien sabido que algunos jamás mostraron por la federa
ción el entusiasmo que D. Enailio. Su falta es grave, 
censurable su ligereza en aceptar un programa político 
y luego rechazarlo, han cometido una inconsecuencia; 
pero disculpa ésta la de Castelar? ¿O es que Castelar 
pretende hacer creer que todos los antiguos demócratas 
han renunciado á sus ideas, que está solo el Sr. Pi y 
Márgáll? ¡A! el Sr. Castelar olvida la historia. Los 
resellados de 1856 creyeron haberse llevado consigo á 
todo el partido progresista, y no hicieron en realidad 
más que purificarlo, yéndose los que servían únicamen
te de estorbo; los Riveros, Marios, Becerra y otros 
abandonaron el partido democrático histórico en 1868, 
y creyeron que idos ellos, aquél quedaba deshecho, sin 
hombres, sin oradores, sin publicistas y sin pueblo, y 
el hecho fué que aquél continuó siendo el gran partido 
popular, creciendo en número, en inteligencia y en po
der, y en tanto que los tránsfugas vinieron á las Cortes 
como diputados cuneros, los consecuentes obtuvieron el 
voto de las principales ciudades de España. ¡Inocente, 
si cree Castelar que está solo el Sr. Pí y Marga 11! ¿Pero 
cómo lo ha de creer? ¿No están con las ideas del señor 
Pí y Margall demócratas como Sorni, Tutau, Serraela-
ra, Almiral l , Fernando Garrido, Benot, Pérez Costales, 
Guerrero, el decano de la democracia valenciana, Lum
breras, Cabello de la Vega y tantos, y tantos otros? ¿No 
están con las ideas del Sr. Pí el pueblo entero de pobla
ciones como Barcelona, Zaragoza, Santander, Granada, 
Valencia, Cádiz y otras mil? Pups, si ahora sucede esto, 
calcule Castelar lo que sucederá el dia que en España 
tengan las ideas medios de desarrollarse y los partidos 
condiciones de verdadera vida pública. No olvide don 
Emilio que los mismos que en 1868 se fueron á la Mo
narquía, tuvierqn que votar la República en Í873. Y no 

. decimos más. 

Castelar no tiene medios de justificarse. E l mismo 
Judas ó Pilatos los tendría más fáciles. Se ha dicho y se 
tiene por cierto que hablando Gambetta con Castelar 
sobre el 3 de Enero, el primero arrojó sobre el segundo 
este terrible dilema: «O V , fué un estúpido ó un trai

dor.» ¿Qué fué Castelar el 3 de Enero? Aun no se sabe-
pero se sabe que fué una cosa de las dos, y la historia, 
ese tribunal á que apela Castelar con tanta frecuencia, 
habrá de reservar al pretencioso estadista español una 
de sus páginas m á s negras. ¡Y quiere comparar Caste
lar su conducta con la del Sr. Pí ! E l 23 de Abrihcons-
piraban contra la República los mismos hombres que 
el 2 de Enero; Pavía. Caballero de Rodas, Topete, Ser
rano, Letona, Martos, Balmaseda y todos los pricipales 
jefes militaires que hoy sirven á Cánovas del Castillo. 
Pavía cesó en el cargo de capitán general de Madrid el 
2 de Abri l . Pí se opuso resueltamente al movimiento 
insurreccional, se preparó á la defensa, nombro jefes 
de su confianza para todos los cuarteles, puso en mo
vimiento á la milicia y al pueblo todo; hizo lo que cor
respondía al decoro del gobierno, á la dignidad perso
nal y á la salud de la República; y venció, y los insur
rectos fueron dispersos. ¿Qué hizo en cambio Castelar 
el 3 de Enero?- Sabía que se conspiraba, tenia noticia 
cierta de los planes del general Pavía, puesto que él 
mismo se la dio, según éste confesó en las Cortes. ¿Qué 
hizo, repetimos, Castelar? No hay gobierno, por débil 
que sea, que no ten^a algún medio de luchar honrosa
mente, sino de vencer. ¿Qué medios empleó? Todo Ma
drid lo sabía, h 'Sta las criadas deservicio se prepara
ron de comestibles para el 3 de Enea*o, esperando el 
golpe de Estado; pública fué la distribución de genera
les reaccionarios á los cuarteles. E l Sr. Castelar ó no 
vio nada, ó dejó en completa libertad á los rebeldes. E l 
Sr. Castelar ó reconoció su torpeza, su carencia absolu
ta ele dotes de hombre de Estado,' y se dejó engañar 
miserablemente por todo el mundo, ó veia con gusto 
aquel movimiento, que debía acabar con todo gobierno 
duiaocrático y preparar el advenimiento de los conser
vadores; y de cualcjuier modo, Castelar no puede es
capar elel dilema atribuido á Gambetta es difícil saber 
la verdad, pero Castelar ya no respondía del orden 
público la noohe del 2 de Enero, si no era aprobado 
el voto de confianza, según él elijo expresamente: el 
gobernador de Madrid entregó la Guardia c iv i l , de
pendiente del ministerio de la Gobernación, al capitán 
general; algunos de los posibilistas iban y venían, 
poniendo en conocimiento de los conjurados lo que su
cedía en las Cortes y Castelar tan tranquilo. ¿Qué 
le importaban á él las Cortes, la República, la auto
ridad y el partielo, si dejaba de ser gobierno, si ya no 
podría hombrearse nombrando obispos, y mandando y 
prestando protección á todo lo más grave, á todo lo 
más sesudo, á todo lo más más reaccionario de Espa
ña? Imbécil ó traidor, no se explican tampoco los la
mentos, las lágrimas con que inundó el banco azul 
cuando vio las bayonetas de los soldados dentro de las 
Cortes. ¿A qué fin aquellas lágrimas? ¿Era la con
ciencia la {que le acusaba ó el reconocimiento ele su 
ineptitud, como las de la joven inocente cuando se ve 
corrompida y engañada? Auir no ha explicado Castelar 
cómo sucedió aquel golpe de Estado, único en los fes-
tos de la historia. 

Castelar llama pontífice al Sr. Pí , sabiendo que no 
hay otro calificativo que menos cuadre á nuestro ami
go. Si es pontífice el Sr. Pí, sus amigos lo ignoran, 
porque jamás un jefe de partido dejó más en libertad á 
sus correligionarios. E l defecto capital del Sr. Pí y 
Margall consiste precisamente en su inactividad. De
biera tener más iniciativa para dirigir y mandar, ser 
más jefe llevando su palabra y su acción á todas par
tes, estimulando, alentando, conteniendo á los impa
cientes, templando á los díscolos, impulsando á los pe
rezosos, organizando, en una palabra, à un partido que 
por sus aspiraciones y por sus ideas elebe ser partido 
de discusión, de propaganda y de lucha. No.no hay 
por qué llamar pontífice al Sr. Pi y Margall que lleva 
su modestia hasta un grado perjudicial á su propio 
prestigio, y acaso, acaso, al partido que tanto le quiere, 
admirando en él la honraelez del ciudadano y la conse
cuencia del hombre público, virtudes ambas tan difíci* 
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les de hallar en los políticos españoles . Si el Sr. P i , to 
mando ejemplo de G l a d s t ó n ^ , de Thiers y Gambetta y 
de otros estadistas europeos , hiciese alguna excursión 
á las provincias y visitase á Valencia, Barcelona, Za
ragoza, Cádiz, Santander y otras poblaciones, ya vería 
Castelar y todos los conservadores cuanta era la fuer
za de nuestro partido, cual era el número de los demó
cratas consecuentes. Pero conste que en l a democracia 
española, Pí sirve á su partido, pero no ejerce pontifi
cado ninguno. A nadie ha excomulgado nunca. Los 
que, como Castelar, han renunciado á sus antiguas 
ideas, pasándose á otro campo, esos se han condenado 
á sí mismos echando sobre su historia y sobre su con
ciencia la negra mancha de la apostasía . 

a 

Tomamos de nuestro muy apreciable colega La Ga
ceta Internacional, Revista semanal que se publica en 
Bruse'as: 

«Los recuerdos amargos no son los menos instruct i
vos. Bueno es que ?e consignen. La pol í t ica de Napo
león III y de M . de Bismarck, desde 1852 á 187*?, da por 
producto cerca de dos millones de existencias, segadas 
casi todas en flor, y 31.575.000.000 de francos derrocha
dos. Murieron: En Crimea, 750.000 hombres; en Ita
lia, 129.000; en el Slesvig-Hols te in , 3.000, en la lucha 
austro-prusiana, 15,000: en la de Méjico, 65.000; en la 
Franco-Alemana, 215.000: en la de Servia, 25.000; en la 
Turco-Rusa, 600.000. No contamos las v íc t imas del có
lera, tifus, disentería y otras consecuencias inevitables 
de las campañas. Calcule el discreto lector cuánto h i -
brían producido de bienestar, deholgura, 31 l i2mil lares 
de millones (427.000 millones de reales) empleados en 
beneficioso de las naciones beligerantes, y calcule las 
riquezas de que se Ies ha privado por la pérd ida , en 
agraz, dedos millones de jóvenes productores. 

Incalculable es el total de los siniestros debidos á la 
noble profesión de la guerra, así calificada «porque, di
cen, es la más pel igrosa.» Bélgica, donde no se ha ma
tado bélicamente á nadie en cincuenta años, pero donde 
se Pama también noble á dicha profesión, Bélgica prue
ba que, por dicha, no es verdad lo del gran peligro de 
la profesión de las armas, puesto que aquí llevan me
dio siglo cubiertas de hollin; en cambio, hay quien cree 
v i l el trabajo del minero, á pesar de producir tantos 
beneficios y crear tantas fortunas; y no será por cierto 
porque no sea neligroso para el infeliz que lo ejerce, 
puesto que el fuego g r i sú ha arrebatado desde 1830, 
á 7.000 obreros. Si él mili tarismo no mata á los belgas, 
los arruina bastante, no sólo por los sacrificios pecunia
rios ñor la loter ía de la quinta impuesta anualmente 
á 4.000 familias, sino por arrancar los mejores opera
rios á la industria v la agricultura. ¿Y cuándo, d i rá el 
prudente, cuándo el mundo estuvo mejor organizado? 
¡Verdad! Siempre se comnuso de oprimidos y opreso
res». Traslado á los españo les . 

En una de las sesiones celebradas en la anterior le
gislatura, leía un diputado de oposición la siguiente 
estadística: 

«El número de contribuyentes por terr i torial á quie
nes se han embargado bienes en dos años , asciende á 
¿53.909: de éstos se les han vendido los b'enes embarga
dos á 26.785; el número de fincas vendidas por tal con
cepto, asciende á 3.534, y el de las adjudicadas á la Ha
cienda á 41.080. E l n ú m e r o de contribuyentes por sub
sidio á quienes se han embargado bienes en el mismo 
periodo asciende á 19.567; número de aquellos á quienes 
se han vendido los bienes embargados, 2.780: fincas 
vendidas, 83; fincas adjudicadas a l a Hacienda, 9.602. 
; or ultimo, el número de contribuyentes por el e m p r é s -
R r l ° c j ! e ^ millones á quienes se ha embargado, es 
oo,057; se han vendido los bienes embargados á 41.473; 
n*icas vendidas, 940: fincas adjudicadas á la Hacienda, 

9.693. Todas estas ejecuciones se han llevado á cabo en 
los años de 1876 y 1877, aunque algunas lo han sido 
para cubrir descubiertos de ejercicios anter iores .» 

Estas desconsoladoras cifras se han duplicado hasta 
el presente. ¡Efectos de la prosperidad pública y del 
bienestar que nos abrumal 

Nuestro querido Director ha tenido la inmensa des
gracia de perder, el dia 5 del corriente, á su virtuosa 
hermana doña Juana, que á los 29 años ele edad ha ba
jado al sepulcro, dejando inconsolables á sus casi octo
genarios padres, á cuyo lado vivía en unión de su es
poso. 

Damos á tan apreciable familia el más sentido p é 
same, y deseamos tengan el valor y la res ignación su
ficientes para sufrir tan rudo golpe. 

N O T I C I A S T E A T R A L E S 

T E A T R O R E A L . — H o y se c a n t a r á en este t e a t ro La Trámala 
c o n c u y a o b r a h a r á su debut l a e m i n e n t e a r t i s t a A d e l i n a P a t t i 

L a s func iones de ó p e r a que h a de d a r en el abono d i c h a a r t i s 
ta, son c u a t r o : dos con l a Traviata v dos c o n Fausto. F u e r a de 
a b o n o p i ensa c a n t a r Lucía p a r a su benef ic io y e l Trotador* p a r a 
el benef ic io d e l t eno r S r . N i c o l i n i ; p e r o pa rece que se e s t á Ges
t i o n a n d o p a r a que cante l a ó p e r a El Barbero de Sevilla c o n e l 
t e n o r Sr . S t agno , y l a Lucía con e l t e n o r S r . G a y a r r e . 

E S P A Ñ O L . — S e n t i m o s que p o r f a l t a m a t e r i a l de espac io no se 
pueda i n s e r t a r en este n ú m e r o l a c r í t i c a de l a ú l t i m a o b r a de i 
S r . E c h e g a r a y La Muerte en los Labios, que a l efecto ¡ t e n e m o s 
p r e p a r a d a . 

Se h a en t r egado á l a e m p r e s a de este t e a t r o u n d r a m a o r i g i 
n a l en c u a t r o ac tos y en p r o s a , t i t u l a d o Misterios del Hogar, 
o r i g i n a l de D . J o s é A la r í a D i a z , de c u y a o b r a t enemos m u y b u e 
nas n o t i c i a s . 

C O M E D I A . — H o y se e s t r e n a r á en este t e a t r o e l s a í n e t e l í r i c o 
en u n acto t i t u l a d o La esquina del Suizo, o r i g i n a l de dos c o n o 
c idos au to res . 

E l m a r t e s p r ó x i m o se e s t r e n a r á en d i c h o t ea t ro e l d r a m a en 
t r es ac tos y en ve r so t i t u l a d o Un Grano de Arena» o r i g i n a l d e l 
S r . G a r c í a G u t i é r r e z . 

Se e n s a y a en e l m i s m o u n a c o m e d i a en t r e s ac tos t i t u l a d a El 
Espejo, o r i g i n a l d e l S r . P i n a D o m í n g u e z . 

F O L I E S A . R 3 3 E R Í U S . — M i e n t r a s no c o m i e n z a á f u n c i o n a r l a 
c o m p a ñ í a de ope re t a f r ancesa que d i r i g e e l c é l e b r e B e r r a - M a 
n i e r e c o n t r a t a d a ú l t i m a m e n t e p o r e l S r . A r d e r i u s . en e l c o n c u r 
r i d o t e a t r o de l a A l u a m b r a , s i g u e n r e p r e s e n t á n d o s e las me jo re s 
o b r a s de i r e p e r t o r i o bufo, q u é i n t e r p r e t a n con g r a n p e r f e c c i ó n 
todos los a r t i s t a s de l a c o m p a ñ í a . 

Se e n s a y a en este t e a t r o p a r a p o n e r en escena á l a m a y o r 
b r e v e d a d p o s i b l e u n a z a r z u e l a nueva en dos ac tos y seis c u a d r o s 
t i t u l a d a A Sevilla por todo, d e l m a e s t r o B a r b i e r i . 

T a m b i é n se e n s a y a l a z a r z u e l a bufa Rosicler y Tulipán. 
L A R A — L a e m p r e s a d e l l i n d o c o l i s e o de l a c a l l e d^ l a C o r 

r e d e r a c o n t i n ú a p r e s e n t a n d o cada n o c h e c o n g r a n a c i e r t o 
p r ec io sa s ob^as que a l c a n z a n é x i t o m u y l i s o n j e r o . E n t r e e l l a s 
m e r e c e n c i t a r s e l a s ú l t i m a m e n t e puestas en escena ' ; Navegará 
todos vientos y Al maestro cuchillada. E l a r g u m e n t o de l a 
p r i m e r a e s t á p e r f e c t a m e n t e d e s a r r o l l a d o , pues aunque e l a sun to 
no es n u e v o , t i ene ch i s t e s de m u y b u e n g é n e r o y s i t uac iones t a n 
c o n r e a s c o m o de b u e n gus to . 

L a s S ras . V a l v e r d e , A b r i l , F e r n a n d e z L o z a n o , y los S r e s . R i -
q u e l m e , R o m e a y M o n z ó , son los que h a c e n d i a r i a m e n t e ía v s d e 
l i c i a s de l p ú b l i c o . 

Se e n s a y a n en este t e a t r o l a c o m e d i a en u n acto t i t u l a d a La 
Manía de Papá y e l a p r o p ó s i t o nuevo en dos actos, Be Cádiz al 
Puerto. 

N O V E D A D E S - F u n c i ó n p a r a m a ñ a n a d o m i n g o ; á l a s c u a t r o y 
m e d i a , Valentín el Guarda Costas: c o n c i e r t o y can to flamenco. 
— A las ocho y m e d i a .Las dos Madres, y ú l t i m o c o n c i e r t o y c a n 
to flamenco p o r J u a n B r e b a . 

C I R C O - T E A T R O D E P R I C E . — A y e r tuve l u g a r en e l nuevo c i r 
co de l a P l a z a d e l R e v l a p r i m e r a f u n c i ó n de m o d a de l a p r e 
sente t e m p o r a d a L a s f a m i l i a s m á s "d i s t ingu idas de M a d r i d se 
han p resen tado á t o m a r a b o n o s á m á s de l o s que y a l o t e m a n de 
l a a n t e r i o r , p o r c u y a r a z ó n e l c r e o p r o m e t e e s t a r c o n c u r r i d í s i 
m o en l a p resen te t e m p o r a d a . 

L I C E O C A P E L L A N E S . — H o y se e s t r e n a r á en este t ea t ro l a r e 
v i s t a de a c t u a l i d a d en t r e s c u a d r o s Sueño ó Realidad. 

T e n e m o s en t end ido que e l i n t e l i g e n t e y ac t i vo e m p r e s a r i o 
Sr . D u c a z c a l h a t o m a d o en a r r i e n d o e l t e a t ro de l a Zarzuela 
donde se p r o p o n e p r e s e n t a r o b r a s y b a i l e s de g r a n e s p e c t á c u l o . 

E n b r e v e c o m e n z a r á n l o s t r a b a j o s p a r a l a c o n s t r u c c i ó n de 'un 
nuevo t ea t ro en los J a r d i n e s d e l B u e n R e t i r o . 



S E A D M I T E N 

E n l a A d m i n i s t r a c i ó n de L A S N A C I O N A L I 
D A D E S v en las Agencias de Anuncios de los 
Sres. Kscamez, Preciados, 35 y S to r r ba l l es 
ta, 7, M a d r i d , 

raping 
P R U C i O S , 

E s p a ñ o l e s , l ínea , 50 cents, de peseta, 
Extranjeros, l ínea. 75 cents, i d , 
Anuncios constantes y reclamos á precios 

convencionales . 

ENTRE 

LIVERPOOL, L A PENINSULA Y M A N I L A 
P O R E L 

C A N A L D E S U E Z . 

VIAJES REDONDOS MENSUALES EN DIA FIJO 
desde el puerto de Liverpool á los de la Coruna, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valen

cia, Barcelona, Port-Said, Suez, Aden, Punta de Gales, Singapore y Manila. 
E l vapor de nueva c o n s t r u c c i ó n 

L E O N * 
s a l d r á del puerto de Barcelona el í.° del p r ó x i m o Enero á las cuatro de la tarde 
para los de Port-Said, Suez Aden, Punta de Gales, Singapore y Manila 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
P a r a fletes y d e m á s antecedentes: 

E N M A D R I D : Oficinas del Excmo. Sr. M a r q u é s de Campo 
Cid, 7. ' 

E N B A R C E L O N A : Sres. Eorrell y Compañía . 

GONGOU EDITORES 
PUERTA BEL SOL, 13, MADRID-

BIBLIOTECA JURÍDICA. 
Tomo l . u — C A R R A R A . — . T E O R Í A D E 

L A T E N T A T I V A Y D E L A C O M P L I C I D A D , Ó 
Del grado en la fuerza física del de
lito, un tomo en 4.° m a y o r , 24 reales 
en E s p a ñ a y 2S en e l extranjero y 
A m é r i c a . 

Tomos 2.° y 3.° F I O R E . — D E R E C H O 
I N T E R N A C I O N A L P R I V A D O , óprincipios 
para resolver los conflictos entre las 
diversas legislaciones en materia de 
Derecho civil y Comercial, etc., dos 
tomos en 4.° mayor , 48 rs . en E s p a ñ a 
v 56 en el extranjero y A m é r i c a . 
" Tomo 4.° a l 9 . 0 — S A V I G N Y . — S I S T E 
M A D E L D E R E C H O R O M A N O A C T U A L , seis 
tomos en 4.°, 460 rs . l a o b r a , y el de 
cada tomo es e l de 28 rs. en E s p a ñ a 
y 32 en U l t r a m a r y en e l extranjero. 

Tomo 1 0 . — K I O R E . — D E R E C H O I N T E R 
N A C I O N A L P Ú B L I C O , tomo i . ° 2 8 r s . 

Los 11,12 y 13 v e r á n l a luz p ú b l i c a 
tan pronto como M . F io re te rmine su 
Derecho internacional público. 

Tomo 14 a l 1 7 . — B L U N T S C I I L I . — D E 
R E C H O P Ú B L I C O U N I V E R S A L cuatro to
mos en 4.°, 26 pesetas. 

Tomo 18 a l 2 0 . — T I S S O T . — D E R E C H O 
P E N A L , estudiado en sus principios, 
e?i sus aplicaciones y legislaciones 
de los diversos pueblos del mundo ó 
Introducción filosófica é histórica al 
estudio del Derecho penal, tres to
mos, 80 reales en M a d r i d , 88 en p r o 
v inc ias y 92 en e l extranjero y A m é 
r i c a . 

L A S N A C I O N A L I D A D E S 
R E V I S T A S E M A N A L , I L U S T R A D A , P O L I T I C A Y L I T E R A R I A 

D I R I G I D A P O R 

D. ALEJO GARCÍA MORENO 
C O N L A C O L A B O R A C I O N D E D I S T I N G U I D O S P U B L I C I S T A S . 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

E S P A ¿ J A . 
«—• • 

*"> • — " 
U L T R A M A R Y E X T R A N J E R O . 

Un a ñ o 
Seis meses. 
Tres meses 

40 r s . 
22 » 

U n a ñ o 

Seis meses 
4 pesos ó 20 francos. 
2 pesos ó 10 francos. 

« ^s.—^ 

4 pesos ó 20 francos. 
2 pesos ó 10 francos. 

L a ^ c r í c i o n c o m e n z a r á d contar.se desde 1.« de Dic iembre . - N ú m e r o suelto, « » r e a l . - N ú m e r o atrasado BOS reales 

r e s p o S V D e n S S ' l S í f l í Administración de la Revista, Puerta del Sol, n.° 13̂  3.° en casa de nuestros cor 
respo.isa.les, y en las pnnoipaleshbrerias de Madrid y prvmcias, donde pueden pedirse además las publicaciones anunciadas. 

Reservados todos los derechos de propiedad 
Es tab lec imiento t ipogrà f ico de G ó n g o r a , S. Be rnado 83. 

D. CÁULOS D E L POZO R O D R I G U E Z . 
AGENTE DE NEGOCIOS COLEGIADO. 

Se ¿fícarga del cumpl imien to de 
exhortos, en todos los Juzgados de 
E s p a ñ a , y posesiones de U l t r a m a r . 

B E S P A C H O 

E S T R E L L A , 15, M A D R I D 

PRIMERA Y UNICA LINEA REGULAR 
DE V A P O R E S - C O R R E O S 

http://contar.se
http://respo.isa.les

